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fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“RESOLUCIÓN: Único. Procede revocar la Resolución de la Dirección General de Empleo del
SEXPE de fecha 23 de octubre de 2013, dictada a favor del interesado/a Carmen María Sán-
chez Carmona, con NIF 80076678Q, en cuya virtud se le concedió una subvención por im-
porte de 7.500,00 euros dentro del Programa de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo; y en
consecuencia declarar que el beneficiario ha perdido su derecho a percibir la subvención.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a la misma podrá interponer recurso de alzada ante la titular de la
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, 14 de junio, de creación del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 30 de octubre de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo. (PD Resolución de 15/04/2014, DOE núm. 79 de 25 abril de 2014). El Director Gerente
de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 24 de abril de 2015 sobre notificación de resolución de
revocación en el expediente n.º FA-13-3140, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081587)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de revocación de ayuda
por incumplimiento trámites de cesión de crédito de 19 de enero de 2015, de la Dirección Ge-
neral de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-13-3140, que se transcribe como
Anexo a Rubén Garciolo Muñoz, con NIF 74735273Q, en relación con la ayuda al fomento del
autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“RESOLUCIÓN: Único. Procede revocar la Resolución de la Dirección General de Empleo del
SEXPE de fecha 10 de abril de 2014, dictada a favor del interesado/a Rubén Garciolo Muñoz,
con NIF 74735273Q, en cuya virtud se le concedió una subvención por importe de 7.500,00
euros dentro del Programa de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura, regulado por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo; y en consecuencia
declarar que el beneficiario ha perdido su derecho a percibir la subvención.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a la misma podrá interponer recurso de alzada ante la titular de la
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, 14 de junio, de creación del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 19 de enero de 2015. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo (PD Resolución de 15/04/2014, DOE núm. 79 de 25 abril de 2014). El Director Gerente
de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2015. (2015081581)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de esta fecha,
se da aprobación a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2015 que contiene las si-
guientes plazas vacantes:

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS:

DENOMINACIÓN SUBGRUPO N.º PLAZAS TURNO

INSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL A2 2 PROMOCIÓN INTERNA

AGENTES VIGILANTES C1 6 PROMOCIÓN INTERNA

TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICO C1 1 LIBRE

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 27 de abril de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

• • •
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